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Según requerimientos formales, la portada incluye: 
nombre de la universidad, facultad y escuela, el títu-
lo del trabajo (debe considerar la especificidad de la 
investigación, así como los elementos básicos de la 
delimitación temporal, espacial) y modalidad, en este 
caso, propuesta de diseño de tesis para optar por el 
grado de licenciatura en sociología, así como el nom-
bre de la persona aspirante, el lugar y la fecha.
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El resumen debe incorporar la siguiente infor-
mación: el tema-problema de investigación, 
delimitación espacial y temporal, algunos ele-
mentos fundamentales de la justificación, así 
como la explicación de los rasgos generales de 
la metodología por utilizar. El mismo debe ser 
breve, preciso y coherente.

Este apartado debe contener los siguientes aspectos:

Debe presentar el problema de investigación, 
con su contexto, la definición de objetivos, así 
como una especificación de la estructura del 
documento y la forma de organización de éste.
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INFORMACIÓN DE CONTACTO:

•	 La justificación académica, tanto teórica como meto-
dológica. Acá se debe poner atención en la relevancia, 
actualidad  y pertinencia sociológica de la investigación 
para la tesis. Se debe dar respuesta a  la pregunta ¿Por 
qué es importante esta investigación para la disciplina? 

•	 La justificación social y empírica del problema de inves-
tigación, haciendo énfasis en los elementos que corres-
pondan según el tema  de investigación, por ejemplo: 
culturales, políticos, económicos, ambientales, de géne-
ro, u otros.  Debe responder a la pregunta ¿Por qué es 
importante esta investigación para la sociedad, la orga-
nización, los grupos, los sectores o los sujetos?

•	 En suma, los dos puntos anteriores deben dar respuesta 
a ¿Cuál es el aporte que realizará a nivel académico y 
a la sociedad en su conjunto esta investigación socio-
lógica?

•	 De manera opcional se deja a criterio de la persona 
estudiante la inclusión de una justificación personal o 
profesional.



En este apartado se deben incorporar los si-
guientes aspectos:

•	 Antecedentes históricos y de contexto. Respon-
diendo a las siguientes interrogantes: ¿cómo 
surge la problemática de estudio?, ¿cuáles son 
sus causas, efectos, factores o determinantes?, 
¿cómo se ha desarrollado a lo largo del tiempo? 
y ¿cómo se manifiesta en la actualidad? 

•	 Es necesario que tenga una organización tem-
poral precisa, de manera que se establezca con 
claridad la secuencia temporal de los aconteci-
mientos y los procesos. 

En este apartado debe considerar la siguiente 
información:

•	 Una síntesis de lo que se ha investigado sobre el 
tema y problema de investigación, tanto a nivel 
nacional como  internacional; como resultado de 
una revisión exhaustiva de literatura actualizada 
en el área de conocimiento. 

•	 La redacción del documento debe ser en función 
de identificar puntos de encuentro y contraste de 
personas autoras según líneas de investigación, 
y no en término de resumen de fichas; para ello 
deben definirse los ejes o nodos en los que se 
desarrolla el estado de la cuestión.

•	 Identificar los vacíos temáticos existentes res-
pecto a la línea de investigación del tema selec-
cionado.

PROBLEMATIZACIÓN
Se debe incluir lo siguiente:

•	 Presentar de manera introductoria el tema de 
investigación.

•	 Desarrollar la fundamentación del problema de 
investigación, contemplando la discusión gene-
rada en los apartados de antecedentes y estado 
de la cuestión.

•	 Preguntas generadoras de investigación y pre-
gunta problema. 

OBJETIVOS (Generales y específicos)
Acá se debe considerar lo siguiente: Deben 
ser claros, precisos, coherentes (a nivel teóri-
co y metodológico) y factibles.
Se debe especificar los objetivos:

General
Específicos
Estos deben estar directamente 
relacionados con el objetivo general.

 

En este apartado se deben incorporar los si-
guientes puntos:

•	 Definir las teorías, categorías y conceptos desde 
los que se abordará el problema de investigación.

•	 Es importante tener en cuenta que no es un glo-
sario de conceptos. El marco teórico o conceptual 
implica articular, establecer relaciones y dar co-
herencia y unidad a las teorías y conceptos. Para 
realizar este apartado se deben consultar y utilizar 
diversas fuentes de información confiables. 

En este apartado se deben incorporar los 
siguientes puntos:

•	 Definir el sustento metodológico, es decir, 
desde qué enfoque o perspectiva metodoló-
gica será abordado el problema de estudio.

•	 Plantear  la naturaleza y tipo de investigación.
•	 Definir las fuentes de información a utilizar 

en la investigación.
•	 Establecer, delimitar y justificar con crite-

rios científicos la población de estudio o los 
informantes y sujetos claves.

•	 Descripción de las técnicas e instrumen-
tos que serán empleados en el proceso. 
Explicar cómo se realizará el proceso de 
validación o prueba de  las técnicas e ins-
trumentos. 

•	 Consideraciones éticas: Se deberán incor-
porar las consideraciones éticas que se to-
marán en cuenta para desarrollar la inves-
tigación, así como definir un formulario de 
consentimiento informado y asentimiento 
informado (en caso de que haya personas 
entre 12 y 17 años). Lo anterior, según la 
Ley 9324 Ley Reguladora de Investigación 
Biomédica; para este efecto utilizarse el 
formulario de consentimiento que estable-
ce el Comité Ético Científico de la Universi-
dad Nacional (CECUNA) para este fin.   

•	 Cuadro metodológico: que contemple la 
operacionalización de los objetivos del tra-
bajo de investigación.

ANEXOS
Formulario/s de consentimiento 

informado. Otros documentos en caso 
de ser necesarios.

CRONOGRAMA DE TRABAJO

En este se debe registrar la 
calendarización de cada una de 

las actividades que realizará en el 
proceso investigativo.

 

REFERENCIAS

Se contemplan todas aquellas 
referencias que son citadas en 
el documento. Según la versión 

vigente del formato APA.

Se rige según el artículo 
24 del Reglamento General 
de Procesos de Enseñanza 

y aprendizaje de la 
Universidad Nacional.

RECORDATORIO 
SOBRE EL PLAGIO

ASPECTOS DE FORMA Y 
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO

•	 La propuesta del documento debe estar en un rango 
entre 40 a 45 páginas. Considerando el siguiente 
formato: espacio y medio, alineación justificada y 
letra tamaño 12. 

•	 El documento debe hacer uso de lenguaje inclusivo 
de género. 
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